


































18 

ANEXO 111 
Documento del Proyecto 



~ SI3:N1~(:!S1~ O ~ SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL ~ 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Proyecto 

Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y 
Fortalecimiento del Laboratorio de Control 

de Alimentos 

Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR
FOCEM 

Asunción - Paraguay 

2007 

19 



Proyecto: Laboratorio de Biosegurtdad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorto de Control de Alimentos. 

1.1. FICHA ELECTRÓNICA 

a) NÚMERO DE SOLICITUD: 

b) TITULO: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

e) COMPONENTE Y PROGRAMA FOCEM Al QUE SE VINCULA 

Programa de Desarrollo de la Competitividad. 

Vinculado a los componentes: 

• "Trazabitidad y Control de Sanidad de animales y vegetales y garantía de la seguridad y de la calidad de 

productos y subproductos de valor económico".· 

• "Metrología y certificación de la calidad de productos y procesos".-

d) DATOS INSTITUCIONALES: 

Pais: Paraguay 
Área de Gobierno: Ministerio de Agricultura 

Persona Responsable: lng. Agr. Ricardo Garay 

Organismo Ejecutor: Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NS83A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

e) Alcance y Localización Geográfica 
-Alcance del Proyecto: Nivel Nacional 

-localización: San Lorenzo, Departamento Central 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

f) Matriz de Marco lógico 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES VERIFICABLES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS IMPORTANTES 

OBJETIVAMENTE 

1. Fin del programa: 

Objetivo final. 

Prevención y protección 100% de episodios de Monitoreo e informe Participación de actores de 

del patrimonio pecuario enfermedades por escape de epidemiológico. la cadena productiva. 

nacional material infeccioso controlados. 

2. Propós~o del 2(a) 80 %casos de enfermedades 2(a) Registros de Salud 2. Consumidores exigen 

Proyecto: Objetivo infecciosas y toxicoalimentarias Pública. certificación de calidad e 

General disminuidas al final del proyecto. inocuidad 

Competitividad de los 2(b} 50% del volumen y valor de la 2(b) Registros de 

alimentos fortalecida al comercialización de alimentos de comercialización 

certificar su calidad e origen animal, incrementados al 

inocuidad. final del proyecto. 

2.1: Laboratorio de Alta 2.1 100% de muestras con 2.1 Registro de denuncias y 2.1.a) Cambio de cultura de 

Bioseguridad sospecha de patologías de Diagnósticos laOOratoristas. 

Funcionando. infectocontagiosas son procesadas Laboratoriales. 

00: Muestras en el Laboratorio de alta 2.1.b) Procesadores y 
sospechosas de Biosegurtdad al final del proyecto. comercializadores de 

enfermedades (2008). LB =O alimentos recurren al 

infectocontagiosas son laOOratorio. 

procesadas sin peligro de 

escape de los A) FOCEM arranque 2006 

microorganismos B) 1PI sin inconvenientes ni 

causantes de la contratiempos 

enfermedad 

2.2: Fortalecimiento del 2.2 100% de los establecimientos 2.2 Registros de Monitoreo y 2.2. a) Cambio de cultura de 

Laboratorio de Control de comerciales e industriales muestreo. laboratoristas. 

Calidad de Productos registrados en SENACSA, 

funcionando. fiscalizados y con Control de 2.2. b) Procesadores y 

OG: Productos Calidad de sus productos al comercializadores de 

alimenticios, productos e finalizar el proyecto. (2008) alimentos recurren al 

insumas veterinarios son laboratorio. 

inocuos para la salud, 

pública, animal y A) FOCEM arranque 2006 

ambiental B) 1 PI sin inconvenientes ni 

contratiempos 

3. Productos u Objetivos 
Específicos 

3.1 Construcción y 3.1 y 3.2 Laboratorio en pleno Registro de resultados 

equipamiento del funcionamiento 3.1 y 3.2 Existe decisión 

Laboratorio de alta política y disponibilidad de 

biosegurtdad NBS3A. Planos recursos financieros. 

(Nivel de Biosegurtdad 3 

Agricu~ura) 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

3.2 Adecuación y Registros fotográficos 

Equipamiento del 

Laboratorio de Control de 

alimentos. 

4Actividades Presupuestos, Resoluciones Alta capacidad de gestión y 

y Registros contables. trabajar en equipo. 

4.1 Construcción e 2.200.000 U$S Estabilidad del personal 

Infraestructura. 

4.2 Adquisición de 1.530.000 U$S 

Equipos e Instalaciones 

de Laboratorio 

4.3 Adecuación de 100.000 U$S 

Infraestructura del 

Laboratorio de Control de 

Alimentos 

4.4 Mobiliario de 346.500 U$S 

laboratorio y Transporte 

4.5 Asesoramiento 330.000 U$S 

Técnico Local e 

Internacional 

4.6 Capacitar al personal 130.000 U$S 

4.7 Varios 

a) Aud~oria Externa 100.000 U$S 

b) Fiscalizaciones 63.500 U$S 

Varias(') 

4.8 Previsión de 96.000 U$S 

lncontingenclas (,...) 

(•) Fiscalización semestral con desembolso de U$S 15.875. Se aclara que a los fines prácticos de presupuesto el monto total 

previsto para fiscalizaciones, se cargó en el año 1. No obstante la ejecución efectiva se realizará en forma semestral en el plazo 

de 2 años. (4 desembolsos de U$S 15.875 = U$S 63.500) 

( ... ) Gastos No Elegibles- Previsión en el Presupuesto del SENACSA.-

g) Beneficios Estimados (Justificaciones) 

1. Dotar al país de una infraestructura de ana bioseguridad, indispensable para el Fortalecimiento del 

Laboratorio de Referencia Nacional para cooperar con la protección de la salud pública y animal, 

nacional, regional y mundial. Además de la justificación científica, están las normativas internacionales y 

las exigencias de los mercados externos. 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

2. Garantía/seguridad para la salud pública, animal y ambiental (nacional, regional. mundial) al proveer 
niveles de alta contención en la manipulación de microorganismos altamente patógenos o exóticos. 

También al garantizar la comercialización de productos e insumos pecuarios. 

3. Disminución de las asimetrías existentes entre los países miembros del MERCOSUR en relación a las 
infraestructuras existentes para dar respuesta a las situaciones de emergencia sanitaria animal. 

4. Mayor competitividad de los productos nacionales por mayor confiabilidad en certificaciones sanitarias y 
la participación en •nichos de mercado· con mejores cotizaciones. 

5. Capacidad de respuesta oportuna y de calidad en los resultados laboratoriales para minimizar y/o 

controlar riesgos. 

h) Estimación de potenciales beneficiarios 

Tras el fomento de la salud animal, la calidad e inocuidad de alimentos de origen animal los potenciales beneficiarios 
del Proyecto serán: 

> País: por la dinamízación de la economía promovida por la participación de los actores sociales de la cadena de la 

industria animal con impactos en las inversiones, generación de empleos, fomento de las exportaciones, ingreso 
de divisas y las extemalidades en varias actividades conexas, como factor multiplicador. 

> Institución: fortalecimiento institucional, dando un marco de operación sólida al brindar un servicio en tiempo 

oportuno, con calidad y confiabilidad en los resultados emitidos como demandan las exigencias del usuario, la 
población en general y los mercados de productos pecuarios. 

> Internacional (regional y mundial): al participar en el relacionamiento de las estrategias regionales de prevención, 
control y erradicación de enfermedades. Por otro lado protegiendo la salud del consumidor con la certificación de 
productos sanos e inocuos. 

)> Seguridad al personal de lalx>ratorio: las instalaciones adecuadas a este nivel de bioseguridad pennitirán la 

manipulación de estos agentes infecciosos sin poner en riesgo a los analistas que realizan los diagnósticos de 

enfennedades infecciosas/zoonóticas, control de vacunas o producción de biológicos, y medios para las 
reacciones lalx>ratoriales. 

En los lalx>ratorios se manipulan agentes de riesgo moderado y alto para el personal y el medio ambiente, por lo 
tanto las instalaciones adecuadas a este nivel de bioseguridad permitirá la manipulación de estos agentes 

infecciosos sin poner en riesgo a los analistas que realizan los diagnósticos de enfermedades 
infecciosas/zoonóticas, controles de vacunas o producción de biológicos, etc. 

> Salud Pública: por ofrecer diagnósticos oportunos de amplia cobertura de las enfermedades del grupo de ras 
Zoonosis y garantizando la inocuidad de los alimentos de origen animal. 

)> Preservación del ambiente: por la prevención de epidemias y la comercialización de alimentos inocuos de 
contaminación ambienta~ 

> Mercado: por la oferta de productos con mayor competitividad con sello de garantía por las certificaciones 

sanitarias y de inocuidad. 

> Ofrecer servicios a otros paises de la región que no cuenten con laboratorios de este nivel de Bioseguridad 
NSB3A.-
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

i) Situación sin Proyecto 

-la globalización del comercio aumenta el riesgo de ocurrencia de enfermedades infecto transmisibles, exóticas, 
emergentes y reemergentes, riesgo al cual no escapa Paraguay, por lo que sin el proyecto bioseguro no se cuenta 

con los niveles necesarios para la manipulación de virus patógenos y exóticos. 

-Descuidar principios cientificos, acuerdos internacionales y exigencias de mercados. 

-Someter a riesgo al personal del laboratorio, a la salud animal, pública y ambiental. 

j) Alternativas posibles 

El Proyecto de laboratorio Bioseguro NBS3A, en su esencia no ofrece a~emativa que no sea la autonomía oficial

país, por la característica de seguridad que se debe obseNar en todas las etapas del proceso. 

El Proyecto permitirá el fortalecimiento de las estructuras sanitarias del país para: 

a} Cumplir con las exigencias de los mercados internacionales en cuanto a contar con laboratorio de atta 

bioseguridad.-
b) Responder en forma rápida a enfermedades emergenciales que tienen un fuerte impacto socioeconómico, como 

ser la Fiebre Aftosa.-

c} Responder en forma rápida a enfermedades zoonóticas y exóticas que puedan tener impacto en la salud pública 

k) Indicadores Económicos 

El Proyecto significará para el país, la participación en el Incremento del PIB, de la Balanza Comercial y en la 

ocupación de la PEA. 

1) Justificación de la alternativa seleccionada 

El Proyecto seleccionado en cuanto a localización, tamaño, tecnología y costos constituye el más adecuado a los 

intereses del país, para lo cual se ha tomado conocimiento de laboratorios similares, consulta con organismos 

internacionales y el concurso de un Equipo integrado por Veterinarios y otros técnicos de laboratorios, Especialistas 

en Proyectos, Ingenieros-Arquitectos, Economistas, Administradores y Abogados.- quienes concluyeron que es de 

suma importancia el factor tiempo, para respuesta inmediata en casos de enfermedades emergenciales, por tratarse 

de enfermedades exóticas y zoonóticas, a fln de salvaguardar la salud pública.-

m) Relación con otros Proyectos 

El Proyecto al fortalecer al laboratorio de Referencia Nacional en Salud Animal y Control de Inocuidad, se constituye 

en el soporte de otros Proyectos relacionados con las siguientes áreas: Diagnóstico e Investigación Veterinaria, 

Control de Calidad e Inocuidad de Insumas Veterinarios, Campañas sanitarias, Certificación de Inocuidad de 

Alimentos, Apoyo y seguridad a la salud pública y Preservación del Medio ambiente. 

los objetivos de otros proyectos que se citan tendrán directa relación con el Proyecto Bioseguro: 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

o Proyecto • Fortalecimiento de la Competitividad del Sector Exportador Paraguayo" (Unión Europea) 

o Proyecto ·Mejoramiento de la Seguridad Alimentaria en las Fincas y Garantía de Calidad en Sistemas de 

Producción de Carne• (Cooperación Canadiense) 

o PAMA - MERCOSUR: la interrelación está dada en que ambos se basan en la necesidad de erradicar la 

Fiebre Aftosa de los paises del MERCOSUR, y por lo tanto reducir los efectos socloeconómicos que 
representa la presencia de la enfermedad. No obstante, El Proyecto de Laboratorio de Bioseguridad y 

Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. contribuirá ademas, a contrarrestar el impacto 

negativo, en la salud animal y pública de enfermedades zoonóticas y exóticas.-

n) Descripción Técnica del Proyecto 

El mantenimiento de la situación sanitaria del Paraguay que recientemente ha sido recertificado como País libre de 

Fiebre Aftosa con vacunación, otorgado por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OlE), requiere de un 

sólido apoyo laboratorial que permita contribuir en forma prioritaria con las metas del PROGRAMA MERCOSUR 

LIBRE DE FIEBRE AFTOSA. 

Teniendo en cuenta que el laboratorio Oficial del SENACSA actualmente no cuenta con un área de Alto Nivel de 

Biosegurldad, el Proyecto se basará fundamentalmente en proporcionar al país de un laboratorio del nivel 

mencionado precedentemente, que permita la manipulación de muestras sospechosa de portar microorganismos 

infecciosos y/ o exóticos 

El Proyecto incluirá los siguientes componentes. 

Construcciones e Infraestructura edilicia : 

Estudio, diseño y construcción del laboratorio con el nivel de Bioseguridad NSB 3 A de un área total estimada de 

1.135.35 m'. 

Consistirá en el movimiento de suelo, estructura portante, albañilería e instalaciones de electricidad, agua, 

desagüe, sistemas de prevención de incendio, comunicaciones e informática, trabajos de terminaciones y pinturas 

de techos y paredes con pinturas resistentes al lavado y distintos niveles de presión, instalaciones de equipos de 

descontaminación de los desechos biológicos y materiales. 

las infraestructuras considerarán además las instalaciones especiales de aire filtrado HEPA (High Efficiency 

Particulate Air), tratamiento de efluentes, cámaras de fumigación, presurizaciones y cabinas de seguridad, 

cámaras de refrigeración. 

• Adecuación de la infraestructura del laboratorio de control de alimentos. 

la infraestructura actual será sujeta a reformas y ampliaciones a fin de disponer del espacio e instalaciones en 

condiciones adecuadas de contención para prevenir la exposición del personal, el laboratorio y el medio ambiente 

a agentes potencialmente patógenos. 

Adquisición e Instalación de equipos 

La totalidad de la compra de los equipos para las diferentes áreas será realizada a través de licitaciones públicas 

nacionales e internacionales con las exigencias de las instalaciones y correcto funcionamiento de los equipos 

adquiridos. Se incorporaran equipos adecuados para el diagnostico de enfermedades y control de biológicos. 

• Mobiliarios 

La compra del mobiliario será realizada a través de licitaciones públicas nacionales e internacionales, cumpliendo 

las especificaciones técnicas de fabricación, instalación y su funcionamiento.-

• Capacitación 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

Los recursos humanos a ser involucrados en el nuevo laboratorio y en el laboratorio de control de alimentos serán 
capacitados y entrenados, a nivel nacional e internacional, en las Normas Internacionales de Bioseguridad y 

técnicas laboratoriales. 

• Asesorfa técnica nacional e internacional 

Ver Anexo 1 

Se contratarán los servicios de asesores técnicos. expertos en el area de Bioseguridad de laboratorio y en 

construcciones de laboratorios con los niveles de bioseguridad requeridos en el proyecto. El diseño final del 

Proyecto será realizado con participación de expertos y la cooperación de organismos internacionales. 

o) Costos y Cronograma Financiero 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

as os eg1 es y: o eg1 es- 1s n uc1 n ~r comgonen es G t El "bl N El "bl o· t"b "6 

COMPONENTES RUBROS FOCEM CONTRAPARTIDA CONTRAPARTIDA TOTAL 
ELEGIBLE NO ELEGIBLE 

INFRAESTRUCTURA 
CONSTRUCCIONES DEL 

LABORA TORIO 
BIOSEGU 

RIDAD 2.200.000 2.200.000 

EQUIPAMIENTOS ADQUISICION E 
INSTALACION 
EQUIPOS 1.530.000 1.530.000 

ADECUACION DE LA 
CONSTRUCCIONES IN 

FRAESTRUCTURA 
DEL-
LABORA TORIO 

CONTROL 

ALIMENTARIO 100.000 100.000 

MUEBLES Y 
EQUIPOS y OTROS 
(TRANSPORTE) MUEBLES Y UTILES, 

DE OFICINA, 
ELECTRICOS 

Y ESPECIFICOS 70.000 276.500 346.500 

LOCAL E 
CAPACITACION INTERNACIONAL 50.000 80.000 130.000 

LOCAL E 
ASESORIAS INTERNACIONAL 130.000 200.000 330.000 

AUDITORIA EXTERNA 
VARIOS y 100.000 100.000 

FISCALIZACIONES 
VARIAS 63.500 63.500 

CONTINGENCIAS 
PREVISIONES (2%) FINANCIERAS 

SI PROYECTO 96.000 96.000 

TOTAL FOCEM: 4.080.000 
TOTAL 
CONTRAOPARTIDA 

ELEGIBLES: 720.000 

NO ELEGIBLES: 96.000 

p) Duración desde el inicio de su preparación hasta la puesta en operación 

24 Meses.-
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

q) Fecha prevista de puesta en marcha 

Desde el primer desembolso transcurrirán 6 meses calendario. 

1.2. Análisis Técnico 

a.-Aspectos legales e instrumentales de obras y Actividades 

Las fuentes juridicas del MERCOSUR como: 

• El tratado de Asunción, firmado ¡x>r los Estados que crea el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
• El Protocolo de Ouro Preto que es un protocolo adicional al Tratado de Asunción sobre la estructura institucional 

del MERCOSUR y los instrumentos adicionales o complementarios 

• las decisiones del Consejo del Mercado Común N ros. 11,27,3,19,45, 18 

Las fuentes Juridicas del SENACSA 

• Ley N° 81/92 que "Establece la Estructura Orgánica del MAG" 

• Ley W 2426/04 "Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animar {SENACSA) con énfasis en sus 

articulas~. 3°, 6° 7°, Objetivos Generales y 56°.-
• Decreto Reglamentario 6419/05 Artículo 26.-

Los aspectos instrumentales constituirán el contar con los pliegos de bases y condiciones para las licHaciones, que 

conllevan aprobaciones municipales, ambientales y presupuestarias. 

las actividades con su tiempo de duración y costos serán asentadas en el sistema PERT/CPM, para la optimización 

de tiempo y recursos. 

1.3. Análisis Financiero 

ESPECIFICACIONES DE COSTOS E INGRESOS 

INGRESOS VALOR ANUAL -USO 

A. Venta de Servicios: 

A.1- Estudios Laboratoriales -------------"130.950.-

A.2- Ley 1356/88 (•) 634.000.-
A.3 -Venta de Estampilla 73.411.-

A.4- Casas Expendedoras 4.270.-

TOTAL DE INGRESOS USO 842.631.· 

(•) Incluye aranceles sobre inspección sanitaria de locales, equipos y depósitos para fabricación y expendio de productos 

pecuarios, análisis y diagnóstico de laboratorio, registro de firmas, inspección zootécnica sanitaria de mamíferos y aves, entre 

los principales . 

.. La cantidad de análisis anuales realizados en los laboratorios para enfermedades vesiculares, zoonóticas, exóticas y 
microbiología de alimentos es aproximadamente 3800 (tres mil ochocientas) muestras con 14200 (catorce mil doscientas) 

determinaciones. 
• Análisis de productos biológicos: 33.000.000 (Treinta y Tres Millones) dosis anuales, que corresponden a 60 (sesenta) series. 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

Estos datos fueron obtenidos de los archivos del laboratorio en base a promedios anuales registrados en las diferentes 

dependencias del mismo. 

EGRESOS VALOR ANUAL. USO 

Sueldos de Funcionarios afectados al laboratorio: 

A. A.1- Noventa y Tres (93) Funcionarios Permanentes ---340.250 .· 

B. A.2- Quince (15)Funcionarios Contratados ---------~40.35[-

SUB-TOTAL 380.600.· 

Al solo efecto de incluirlo en el cálculo de caja, el Proyecto no contempla estas erogaciones. SENACSA en su 
Presupuesto Anual contempla el pago de salarios a sus funcionarios.-

C. 8.1- Fiscalizaciones Varias 63500.-

D. 8.2- SeNicio de Auditarla Externa- 12500.-

SUB-TOTAL 76.000.· 

Audiloria Externa $12.500 x 8 meses= $100.000.· 

Productos e Instrumentales de Laboratorio: 

E. C.1- Por Adquisición de Compuestos Qufmicos--------82.500.-

F. C.2- Por Adquisición de Específicos Veterinarios--------51.560.-

G. C.3 -Por Adquisición de Útiles y Materiales de Laboratorio-------:72.190.-

SUB-TOTAL 

TOTAL DE EGRESOS 

Flujo de Caja Financiero 

En Miles de u$s 

uso 

206.250.· 

605.000.· 

CONCEPTO AÑ01 AÑ02 AÑ03 AÑ04 AÑOS AÑOS AÑ07 AÑOS 

INGRESOS 
Por Servicios ofrecidos 
en el laboratorio: o o 1011 1213 1456 1747 2184 2730 
Valor Residual del 
Proyecto. 

TOTALES: . . 1.011.0 1.213,0 1.456,0 1.747,0 2.184,0 2.730,0 

AÑ09 

3413 

3.413,0 

AÑ010 

4266 

2.549,2 

6.815,2 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

EGRESOS 
Inversión FOCEM 1500.0 2580,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 
Inversión FOCEM 
Contrapartida Local 286.5 333,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 
Rva. De Contingencia 
2% si Proyecto. 96 

TOTALES: 1.882,5 2.913,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 

FLUJO DE CAJA -1882,5 -2913,5 393,5 595,5 838,5 

VAN 19.333 
TIR 1,1 
RELACION B/C 1.6 

" Se considera un índice deflactario de 1. 
***Se considera un aumento del20% de los ingresos hasta el año 10. 
- EIIVA se encuentra incluido en los precios finales de las compras. 

1.129,5 1.566,5 2.112,5 2.795,5 6.197,7 

- Los Salarios a partir del 3er af'io solo se consideran al efecto de demostrar aún más la viabilidad del proyecto, ya que son 
funcionarios pennanentes del SENACSA, que no están incluidos en el proyecto. 
-El tipo de cambio es de G 5.400 por dólar. 

INGRESOS DEL SERVICIO DE LABORA TORIO AÑO 2005) 
MESES Estudios Lab. Estudios Lab. Estudios Lab. 

Bovinos Av .. Cerdos 

ENERO 1.053 97 1.006 

FEBRERO 1.968 63 21 

MARZO 5.205 163 171 

ABRIL 8.847 160 418 

MAYO 12.364 19 157 

JUNIO 8.171 23 100 

JULIO 9.966 37 741 

AGOSTO 15.631 119 185 

SETIEMBRE 9.333 66 46 

OCTUBRE 3.610 115 133 

NOVIEMBRE 2.782 137 85 

DICIEMBRE 4.329 44 78 

Total$.: 83.261 883 3.141 

Total Gral$. 793.062 

Bovinos Av .. Cerdos 

Ley 
1356/BB 

33.751 

43.262 

88.118 

54.873 

53.534 

50.148 

43.290 

56.915 

48.223 

47.318 

53.283 

62.931 

635.648 

Ley 
1356/88 

Venta de Habilitac. Casa 
Esta"'l'- Expend.Vac. 

16.806 -

556 132 

417 1.943 

139 299 

11.944 415 

6.667 289 

5.972 178 

65 62 

417 54 

139 54 

6.389 54 

17.083 54 

66.593 3.537 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

ENERO 3.388 84 47 58.363 11.389 171 

FEBRERO 3.194 51 47 70.365 11.111 830 

MARZO 5.205 163 171 88.118 4.167 2.128 

ABRIL 8.317 61 36S 6S.S31 11.111 1.632 

MAYO 10.312 117 178 71.043 7.819 S27 

JUNIO 8.S8S 96 26 6S.362 29.444 87 

JULIO 14.900 149 164 60.90S 16.667 638 

AGOSTO 12.492 133 174 76.412 11.S28 869 

SETIEMBRE S3.038 87 87 48.S05 6.2SO 2S1 

Total U$S. 119.430 854 1.124 604.604 109.486 7.133 

Total Gral: 842.631 

CALCULO DEL VAN 

ACTUALIZACION 
AÑO MONTO FLUJO CAJA AL7% VALOR NETO 
INV. INICIAL (años 1 y 2) -4800 1 -4800 

3 393,5 1,07 421.04S 
4 S95,5 1,14 678,87 
S 838,S 1.23 1031,355 
6 1129,S 1.31 1479,64S 
7 1S66,S 1,4 2193,1 
8 2112,5 1.S 3168.7S 
9 279S,5 1,61 4500,75S 

10 6197,S 1,72 106S9.7 
¿= 19.333 

BENEFICIO NETO 
AÑO INGRESOS EGRESOS 

1 - 1.882,S 
2 - 2.913.S 
3 1.011.0 617,S 
4 1.213,0 617,5 
S 1.456,0 617,5 
6 1.747,0 617,S 
7 2.184,0 617,5 
8 2.730,0 617,S 
9 3.413,0 617,5 

10 6.81S.2 617.S 
)= 20.S69,2 9.736,0 

CALCULO DEL TIR 

10 
r= (BN/1)- (BN·I) .1/1,07 

TIR= 1.1 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

ANALISIS COSTO 1 BENEFICIO 

A~O BENEFICIO COSTOS 
1 o 1.882,5 
2 o 2.913,5 
3 393,5 617,5 
4 595,5 617,5 
5 838,5 617,5 
6 1129,5 617,5 
7 1566,5 617,5 
8 2112,5 617,5 
9 2795,5 617,5 

10 6197,5 617,5 

5"= 15.629,0 9.736,0 

BIC= 1,6 

ANALISIS DE RIESGO. 

A~OS(X) PROBABILIDAD (PR) INGRESO. (AX) PR.(AX)-A 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

a= .V1133528 

a= 1.065 

COEFICIENTE DE VARIACION 

COF. VAR= 
COF. VAR= 
COF. VAR= 

ANALISIS DE SENSIBILIDAD 

20% SI COSTO(+) 

1.00 393,5 
1.00 595,5 
0,90 838,5 
0,90 1.129,5 
0,90 1.566,5 
0,90 2.112,5 
0,90 2.795,5 
0,90 6.197,5 

olA 
1065114165 
0,13 

A~O COSTO VARIAC.20% 
1 1882,5 376.5 
2 2913,5 582,7 
3 617,5 123,5 
4 617,5 123,5 
5 617,5 123,5 

o 
o 

393,5 
595,5 
754,7 

1.016,6 
1.409,9 
1.901.3 
2.516,0 
5.577,8 

E= 14.165,0 

TOTAL 
2.259,0 
3.496,2 

741,0 
741,0 
741,0 

2 2 
(AX-A) (AX-A) (AX -A). PX/1000 

o o o 
o o o 

- 13.771,0 189.640.441 189.640 
- 13.569,0 184.117.761 184.118 
- 13.326,0 1n.582.276 159.824 
- 13.035,0 169.911.225 152.920 
- 12.598,0 158.709.604 142.839 
- 12.052,0 145.250.704 130.726 
- 11.369,0 129.254.161 116.329 
- 7.967,0 63.481.056 57.133 

E= 1.133.528 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

6 6t7,5 123,5 741,0 
7 617,5 123,5 741,0 
8 617,5 123,5 741,0 
9 617,5 123,5 741,0 

10 617,5 123,5 741,0 
¿- 11.683,2 

20% S/ INGRESO(·) 

AÑO INGRESO VARIAC.20% TOTAL 
1 o o . 

2 o o . 
3 1.011 202,2 808,8 
4 1.213 242,6 970.4 
5 1.456 291,2 1.164,8 
6 1.747 349,4 1.397,6 
7 2.184 436,8 1.747,2 
8 2.730 546 2.184,0 
9 3.413 682,6 2.730,4 

10 6.815 1363 5.452,0 
¿= 16.455,2 

BENEFICIO NETO 
AÑO INGRESOS EGRESOS 

1 . 2.259,0 
2 . 3.496,2 
3 808,8 741,0 
4 970,4 741,0 
5 1.164,8 741,0 
6 1.397,6 741,0 
7 1.747,2 741,0 
8 2.184,0 741.0 
9 2.730,4 741,0 

10 5.452,0 741,0 

>= 16.455,2 11.683,2 

CALCULO DEL VAN 
ACTUALIZACION 

AÑO MONTO FLUJO CAJA AL7% VALOR NETO 
INV. INICIAL (años 1 y 2) . 4.800,0 1 . 4.800,0 

3 67,8 1,07 72,5 
4 229,4 1,14 261,5 
5 423,8 1,23 521,3 
6 656,6 1,31 860,1 
7 1.006,2 1,4 1.408,7 
8 1.443,0 1.5 2.164,5 
9 1.989,4 1,61 3.202,9 

10 4.711.0 1,72 8.102,9 

>= 11.795 

CALCULO DEL TIR 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

10 
r = (BN/1)- (BN·I) .1/1,07 

TIR 0,49 

ANALISIS COSTO 1 BENEFICIO 
AÑO BENEFICIO COSTOS 

o 2.259,0 
2 o 3.496,2 
3 608,8 741,0 
4 970.4 741,0 
5 1.164,8 741,0 
6 1.397,6 741,0 
7 1.747,2 741,0 
8 2.184,0 741,0 
9 2.730,4 741,0 

10 5.452,0 741,0 

¿= 16.455,2 11.683,2 

B/C= 1,4 

PLANILLA DE DEPRECIACIONES 

Años 
Vida 

CONCEPTO Útil 
Edif. Laboratorio 
Biológico 40 años 
Edif. Laboratorio 
Ctrol. Alimentos 40 años 

Mobiliarios 10 años 

Eauioamientos 10 alias 

Valor Residual al Año 10 
Valor Residual al Afio 10 
Valor Residual al Año 10 
Valor Residual al Año 10 

1.4 Análisis Ambiental 

Monto 

Inversión 

2.200,0 

586,5 

100 o 

1.500,0 

1.760,0 
469,2 

20,0 
300,0 

2.549,2 

Año Año Año 
3 4 5 

550 55,0 55,0 

14 7 14,7 14,7 

10,0 10,0 10,0 

150,0 150,0 150,0 

Año Año Año Año 
6 7 8 9 

55,0 55,0 550 55,0 

14 6 14,7 14,7 14,7 

10 o 10,0 10,0 10,0 

150,0 150,0 150,0 150,0 

Año 
10 

550 

14,7 

10,0 

150,0 

El Laboratorio Bioseguro NBS3A se enmarcará en la aplicación de los reglamentos emitidos bajo la Ley W 294/93 de 

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL y su Decreto N' 14.281/96, en su capitulo 11 y capitulo 111, en los Articulas 8 al 
17, donde tratan respecto de las actividades que requieren la Evaluación de Impacto Ambiental y procedimientos a ser 

empleados en proyectos de esta envergadura. 

Ver Anexo 11 

1.5 Análisis Socio- Económico 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

La inversión que será realizada con el Proyecto redundará grandes beneficios al país, mejorando los indicadores sociales 

y económicos, tangibles e intangibles, que beneficiaran a los diferentes estratos de la población partiendo del consumidor 

y los actores sociales que participan en la cadena pecuaria. 

Por otro lado en vez de riesgo, la tendencia indica la demanda creciente por la bioseguridad que debe reunir todo proceso 

de actividades biológicas. 

Introducción de Situación Social del Paraguay 

Podemos indicar que los siguientes ltems reflejan la situación social paraguaya: 

• E/34% de la Población paraguaya vive en situación de pobreza .• 
• En salud, el pals registra una de las tasas de inversión perca pita de aproximadamente 20 U$S en promedio.-
• Las tasas de malnutrición alcanzan alrededor de147% de la población económicamente activa.-
• Las tasas de parasitosis y cuadros virósioos de origen alimentario, son de los mas altos de la región.-
• La tasa de deserción escolar oonsiderando a la Educación Escolar Básica hasta el noveno grado, alcanza hasta el 

34%, una de las tasas mas altas en Latinoamérica.-

BENEFICIOS SOCIALES. 

Los probables beneficios sociales que podrá ser adquirido con la incorporación del laboratorio de Bioseguridad NSB3A y 

su componente de fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos, podrán ser considerados en dos aspectos bien 

definidos, los beneficios recibidos en forma directa e indirecta, como asi también si dichas extemalidades positivas serán 

obtenidos en el mediano o largo plazo. 

Los Beneficios sociales se consideran a los factores que directa o indirectamente elevan la calidad de vida de una 

población, institución, país, etc. que pueden ser en forma monetaria, ambiental, de infraestructura, etc. 

!J. Benefidos f (Y, S, L) 

al aumento del ingreso de divisas al pais por exportaciones que impacta en el PJB (aumento en la variable Y}. 

el mejoramiento en la calidad de los productos y subproductos de origen animal que habrá de consumir la población 

por las revisiones sanitarias laboratoriales (aumento en la variable S) 

Demanda de mano de obra (aumento de la variable L). 

La incorporación tecnológica del laboratorio podría crear un efecto palanca a fin de la obtención de financiamiento 

crediticio público o privado para el sector ganadero, que generaría mayores recursos por ingresos de divisas al 

incrementarse la exportación, la creación de mayores fuentes de trabajo, competitividad regional del país, etc. 

Limitaciones: 

La capacidad exportable de la carne está cercano a los limites de producción. 

No posee actualmente cuotas de exportación a mercados que pagan precios diferenciales en TNIU$S. 

Ventajas Comparativas: 

Status Sanitario que permite pretender el acceso a los mercados diferenciales (Unión Europea, Estados Unidos, 

Japón, etc.) 

Costos de salidas del prcxtucto en competencia con los demás productores de otros paises de la región. 

Posibilidad de intensificar la frontera productiva con implementaciones simples de políticas sectoriales, (Crediticias, 

Técnicas, etc.). 

a) En cuanto a los Ingresos (Y} 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

A fin de cuantificar dichos beneficios aproximadamente. se hará uso de la información secundaria del cual pueda 
obtenerse, en este caso, las estadisticas económicas del Banco Central del Paraguay. Esta información será utilizada para 
el año base y proyectada a 10 años sobre la relación de los ingresos, a través de una ecuación lineal simple representada 

por. 

Y=a+bx 

Y = ingreso por exportaciones 
a = ingresos a precio normales U$S/ TN. 

b =variación de ingresos a precios diferenciales U$S fTN. 
x = frontera de producción estimada en TN. 

Con Ceteris Paribus de mantener el status sanitario presente e incorporando el laboratorio de Bioseguridad NSB3A • 

servirán como efecto palanca para acceder a mercados con exigencias de bioseguridad sanitaria más exigentes pero con 

precios diferenciales. 

A partir de allí se elabora la proyección de ingresos de divisas al país por exportaciones de origen bovino: 

Se considera: 

P1 para los precios promedios obtenidos por exportación actuar. 

P2 para los precios promedios que se podrían alcanzar por exportaciones a países con precio diferenciados. 

X1 exportaciones a mercados consolidados 

X2 exportaciones proyectadas a mercados diferenciales. 

Se considera una exportación de alrededor de 205.000 toneladas de carne bovina (no incluye sub. - productos), a partir 

del año 2008. 

Por tanto: 

Y=P1.X1+P2.X2 

Año '(Y) Precio fP1l i fX1l !Precio (X2l 
miles u: ;s $ffN TN l$ffN rN 

2.523 200.000 
14.600 se 2.523 200.000 

517.215 2.523 205.000 

~e-527.270 2.523 174.250 2.850 30. '--
2.010 533.973 2.523 153.750 2.850 51. '---
2.011 540.677 2.523 133.250 2.850 .7~ 
2. 112 547.380 2.523 112.750 2.850 12.250 

:= 3.6~15 

.102 

Así en el cuadro se observa que con la implementación del laboratorio y manteniendo un trabajo serio, donde se valore la 

trazabitidad animal, sin modificar ninguna variable sino solo el destino de las exportaciones, nuestro país recibiría en 

promedio un ingreso anual de 525.102.000 dólares, ahora si midiéramos el plus total del valor agregado por la 

diferenciación de precios, orillaría los 20.500.000 dólares anuales en promedio, por los años 2006 al2012. 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

b) En el aspecto Laboral (L) 

Se considera en este aspecto que si bien el SENACSA no será beneficiado por creaciones de empleo, si habrá de 

lograrse la capacitación de dichos recursos, consiguiendo una especialización laboral en laboratorios tecnológicamente a 

la vanguardia de las necesidades del pais. 

También esta inversión en el laboratorio servirá de efecto arrastre, es decir, ante el mejoramiento del control 
sanitario ganadero y la apertura de nuevos mercados diferenciales, habrá un segmento donde maximizar 
utilidades por las exportaciones, lo que genera el coste de oportunidad positivo para las inversiones y 

asistencias, privadas y gubernamentales. 

Considerando un escenario donde se crea un ambiente de negocios, propicio a la inversión, deberíamos considerar una 
escala promedio de creaciones de empleo en base a la suma invertida, asumimos que si bien la búsqueda de mercados 

con precios diferenciados, no produce un impacto positivo en la variable trabajo en el corto plazo, pero, esto en el mediano 

y largo plazo es modificable en concordancia con el nivel de inversión, tanto pública como privada. 

De ese modo, asumiendo una inversión de 300.000.000 de dólares en el sector productivo ganadero, se podría pensar 

claramente en la creación de alrededor de 10.500 empleos directos, ya que en promedio una inversión de$ 1.000.000 en 

el sector, podría dar empleo a alrededor de 35 personas, entre los que se cuentan, los personales, operarios de los 
frigorificos, conductores de tras ganado, flete, administrativos, etc. 

FLUJO DE CAJA SOCIOECONOMICO 
CONCEPTO AÑ01 AÑ02 AÑ03 AÑ04 AÑ05 AÑ06 AÑ07 AÑOS AÑ09 AÑ010 

INGRESOS 
Variación de Ingresos(+) 
en las Unidades -
económicas por logros 
de mercados 
diferenciales: o o 10.055 16.758 23.462 30.166 30.166 30.166 30.166 30.166 
Beneficios en Salúd 
Pública (disminución de 
consultas) 26,4 21,1 19,5 19,8 18,8 21,1 21,1 21,1 
Valor Residual del 
Proyecto. 2.549,2 

TOTALES: - - 10.081,4 16.779,1 23.481,5 30.185,8 30.184,8 30.187,1 30.187,1 32.736,3 

EGRESOS 
Inversión FOCEM 1500,0 2580,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 605,0 
Inversión FOCEM 
Contrapartida Local 286,5 333,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 
Rva. de Contingencia 2% 
si Proyecto. 96 

TOTALES: 1.882,5 2.913,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 617,5 

FLUJO DE CAJA -1882,5 -2913,5 9.463,9 16.161,6 22.864,0 29.568,3 29.567,3 29.569,6 29.569,6 32.118,8 

VAN 113.917 
TIR 19,8 
RELAGION BIG 20,9 

,.. Se considera un índice deflactario de 1. 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

•• Se considera un cambio de 5400 
*** Los salarios se exponen al simple hecho de valorar el flujo de caja, Senacsa asume ese costo fuera 
del proyecto. 
**** indice de Deflación: 1 % 

CALCULO DEL VAN 
AÑO MONTO FLUJO CAJA ACTUALIZACION AL 7% 
INV. INICIAL 4800 

1 -1882,5 
2 -2913,5 
3 9463,9 
4 16161,6 
5 22864 
6 29568,3 
7 29567,3 
8 29569,6 
9 29569,6 

10 29569,6 

BENEFICIO NETO 
AÑO INGRESOS EGRESOS 

1 - 1.882,5 
2 - 2.913,5 
3 10.081,4 617,5 
4 16.n9,1 617,5 
5 23.481,5 617,5 
6 30.185,5 617,5 
7 30.164,8 617,5 
8 30.187,1 617,5 
9 30.187,1 617,5 

10 32.736,3 617,5 
>= 203.822,8 9.736,0 

CALCULO DEL TIR 
10 

r= (BNn)- (BN-1) .1/1,07 

r= 194.087/4.800-194.087/4.800. 0,51 

r= 

ANALIStS COSTO 1 BENEFICIO 
(MILES$) 

AÑO BENEFICIO 
1 o 
2 o 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
¿= 

B/C= 20,9 

10081,4 
16779,1 
23481,5 
30185.8 
30164,8 
30187,1 
30187,1 
32736,3 

203823,1 

COSTOS 
1.882,5 
2.913,5 

617,5 
617,5 
617,5 
617.5 
617,5 
617,5 
617,5 
617,5 

9.736,0 

19,8 

1 
1,07 
1,14 
1,23 
1,31 
1,4 
1,5 

1,61 
1.72 
1.83 
1,94 

10 

VALOR NETO 
4800 

-1759,345794 
-2555,701754 
7694,227642 
12337,09924 
16331,42857 

19712,2 
18364,78261 
17191,62791 
16158,25137 
15242,06186 
113.917 

CUADRO DE ANALISIS 
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Proyecto: Laboratorio de Biosegundad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

SOCIAL 
(N' CONSULTAS 
MEDICAS) 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 
PARAStTOSIS 70250 61263 51610 56591 55227 63822 
DIARREA 60883 42880 43240 41798 40861 41450 
ANEMIA 72226 58333 55415 53889 48880 57793 
TOTALES: 203359 162476 150265 152278 144968 163065 

Considerando que con la puesta en funcionamiento se ahorrarlan un 5% de consultas, el país tendrfa un 
beneficio: 

NRO CONSULTAS COSTO DE PORCENTAJE BENEFICIOS EN MILES 
CONSULTA SOCIALES $ 

($) 

203.365 2,6 528.749 0,05 26437,45 
162.476 2,6 422.438 0,05 21121,88 
150.265 2,6 390.689 0,05 19534.45 
152.278 2,6 395.923 0,05 19796,14 
144.968 2,6 376.917 0,05 18845,84 
144.968 2,6 376.917 0,05 18845,84 
163.065 2,6 423.969 0,05 21198,45 

Fuente. MSP y BS. 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

ANEXO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La globalización del comercio aumenta los riesgos de ocurrencias de enfermedades infectocontagiosas, exóticas, 
emergentes y reemergentes.-

El Paraguay, no cuenta con laboratorios de niveles necesarios para la manipulación de virus patógenos y exóticos, 
por lo que resulta un inconveniente el mantener los principios científicos, acuerdos internacionales y exigencias de 
mercados. 

Sumado a todo esto el constante riesgo del personal de laboratorio, la salud animal, pública y ambiental. 

PLANTEAMIENTO DE LA SOLUCION 

La problemática emergente de la falta de contar con un laboratorio del Nivel requerido para obtener soluciones 
inmediatas, plantea la construcción de un Laboratorio de Seguridad Biológica de Nivel 3 Agricultura (NSB3A), 
basado en reglamentaciones y normativas internacionales que regulen su construcción.-

DESCRIPCION DE LOS COMPONENTES 

);> Proyecto y Construcción Arquitectónica 
• Elaboración Normativa Reglamentada del laboratorio 

l> Implementación y Equipamiento de alta tecnología 
• Certificación garantizada de trabajos Laboratoriales 
• Diversificación de estudio, análisis y control de productos biológicos 
• Respuesta oportuna y de calidad en los resultados laboratoriales para minimizar y/o controlar riesgos 

l> Sistematización de los Componentes de monitoreo, control y vigilancia 
• Seguridad de buenas practicas laboratoriales 
• Restricción y limitaciones de movilidad en Laboratorio 
• Monitoreo de funcionamiento en maquinarias y equipamientos componentes del laboratorio 

);> Prueba piloto y puesta en marcha 
• Regulación y puesta a punto del funcionamiento general 

l> Funcionamiento a pleno 

Fondos de Convergencia Estructural del MERCOSUR- FOCEM 22 de 33 
Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) - Ministerio de Agricultura y Ganaderia- República del Paraguay 

tf1 

tl__f 
-



Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

VISTAS DEL LUGAR DE IMPLANTACJON 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

DIAGRAMA GENERAL DE FLUJO TECNICO 

ESTIMACION DE AREAS 

LABORATORIO 1. Laboratorio con muebles, superficies y equipos necesarios para realizar las pruebas de 
inocuidad a las vacunas, contará con una esclusa de acceso exclusivo al área y su presión será diferenciada con 
respecto al corredor y el resto de áreas. 
AREA ESTIMADA 28,00 m2 

LABORA TORIO 2. Laboratorio con muebles, superficies y equipos necesarios para realizar las pruebas y 
procedimientos necesarios para manipulación de microorganismos patógenos, contará con una esclusa de acceso 
exclusivo al área y su presión será diferenciada con respecto al corredor. M 

AREA ESTIMADA 28,00 m2 

LABORA TORIO 3. Laboratorio con muebles, superficies y equipos necesarios para realizar las pruebas y 
procedimientos necesarios para manipulación de microorganismos patógenos, contará con una esclusa de acceso 
exclusivo al área y su presión será diferenciada con respecto al corredor.-

AREA ESTIMADA 38,00 m2 

RECIBO DE MUESTRAS • Comunicada directamente con el exterior a través de un pass through debidamente 
presurizado y enclavado. Serán recibidas todas las muestras que serán objeto de un diagnostico y los biomodelos 
que ingresarán con destino al infectorio 
AREA ESTIMADA 13.50 m' 

CEPARIO Y AREA DE CENTRIFUGACION • Zona de alta restricción para su ingreso dotada con los suficientes 
congeladores y/o balones de nitrógeno liquido para ser utilizados por los diferentes laboratorios.-
AREA ESTIMADA 14,00 m' 

VESTIDORES • Espacios suficientes para realizar el ingreso del personal, mujeres y hombres, de forma 
independiente, estos estarán dotados de lockers con ventilación forzada para dejar la ropa de calle, se debe 
implementar ducha obligatoria y automatizada para la salida del personal, se proveerá de servicio sanitario y 
lavamanos en el área libre y contenida, así como muebles para ropa de área en la zona contenida.-
AREA ESTIMADA 47,00 m2 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

PISO TECNICO - Se deberá considerar un piso técnico en segundo nivel en donde se ubicaran el 90% de los 
equipos y redes de servicio de apoyo, para esto se deberá considerar un área aproximada de 1.2 veces el área de 
primer piso. 
AREA ESTIMADA 700,0 m2 

ESCLUSAS DE ACCESO A LOS DIFERENTES LABORATORIOS 
AREA ESTIMADA 16,50 m2 

DEPOSITO PARA HERRAMIENTAS Y ASEO· Considerado el espacio en donde se almacena suministros de aseo 
y herramientas para el mantenimiento de los equipos del área. Se debe proveer de una pileta para el lavado y 
vertimientos.-
AREA ESTIMADA 10,35 m' 

PUNTO FIJO- CIRCULACION VERTICAL· 
Comunicación entre el área de laboratorio y el piso técnico (escaleras) 

INFECTORIO • Con ingreso controlado y restringido, tendrá ducha de agua obligada al ingreso y a la salida y 
contará con los siguientes espacios: 

RECIBO DE ANIMALES, ACONDICIONAMIENTO Y CUARENTENA- Zona por la cual ingresaran al infectorio los 
animales libres de patógenos específicos (SPF) y que se someterán a experimentación de acuerdo a los protocolos. 
En esta área se acondiciona el biomodelo en una jaula micro aislada con la cama. el alimento y el agua previamente 
tratada. Igualmente en esta zona el animal será sometido a un periodo de cuarentena hasta que se compruebe las 
cualidades y calidad del animal, antes de practicársele cualquier tipo de procedimiento; esta área forma parte del 
lnfectorio. 
AREA ESTIMADA 23,00 m' 

LAVADO Y ESTERILIZACION DE JAULAS - Zona en la cual se realiza la limpieza el lavado y esterilización de las 
jaulas, tapas y bebederos para el agua objeto del recambio de los animales alojados en el lnfectorio y que han 
ingresado previamente esterilizados. 
AREA ESTIMADA 10.00 m' 

ALISTAMIENTO - En esta área se realizará la instalación del lecho limpio de la jaula y se pondrá la tapa y el 
alimento para luego ingresarlas a los alojamientos a través de autoclave, a la cual se le pondrá el agua tratada en 
su respectivo recipiente; esta zona forma parte también dellnfectorio. Se dispondrá en esta área de una zona para 
el almacenamiento de lechos y alimento. 
AREA ESTIMADA 12,00 m2 

ALOJAMIENTOS- Zona en la cual se alojan los animales para experimentación, deberá ser provista de uno o más, 
(según las necesidades) Racks para micro aisladores dotados con suministro y extracción de aire y filtración HEPA, 
tanto en el suministro como en la descarga, a esta área se le proveerá de una estación de cambio provista de flujo 
laminar y filtración HEPA.-
AREA ESTIMADA 20,00 m2 

PROCEDIMIENTOS- Zona preferiblemente adosada al alojamiento y con ingreso independiente, pero comunicada 
interiormente con el alojamiento, allí se realizaran las inoculaciones, extracción de órganos o cualquier otro tipo de 
procedimiento requerido, bajo cabina de flujo laminar. Esta área forma parte también dellnfectorio. 
AREA ESTIMADA 7,50 m2 

EUTANASIA Y NECROPSIA- Forma parte integral del infectorio, alli se realizara la extracción de órganos y se 
realizara en la misma área de procedimientos 

ESTERIUZACION - Será ubicado el Autoclave y el pass through punto vital que forma parte del equipamiento de 
frontera 
AREA ESTIMADA 17,50 m2 

VESTIDORES PARA EL INFECTORIO - Espacios suficientes y cómodos para realizar el ingreso del personal 
mujeres u hombres por el mismo espacio y en tumos si es que el personal al interior del infectorio fuera de ambos 
sexos, estos estarán dotados de lockers con ventilación forzada para dejar la ropa de ingreso, se implementará 
ducha obligatoria y automatizada para la salida y entrada del personal, se proveerá de servicio sanitario y lavamanos 
en el área libre y contenida y muebles para ropa de área.-
AREA ESTIMADA 21,00 m' 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

ESCLUSAS DE ACCESO A LAS AREAS DEL INFECTORIO • Espacios por los cuales se accede a cada uno de 
los diTerentes espacios del infectorio y que nos garantizarán los diferenciales de presión. 
AREA ESTIMADA 52,00 m2 

CIRCULACIONES 
AREA ESTIMADA 62,00 m2 

ESCLUSAS PARA SALIDA DE EQUIPOS • Zona por la cual saldrán los equipos que son objeto de cambio o a 
reparación, esta esclusa debe ser dotada con un sistema de desinfección por vaporización de formaldehído o similar 
y será totalmente estanca, por lo que deberá ser dotada con un sistema de suministro y extracción de aire para 
lograr los diferenciales de presión requeridos, evitando seguras contaminaciones cruzadas. Serán dos, una para el 
área de laboratorios y otra para el infectorio. 
AREA ESTIMADA 15,00 m' 

AREA TOTAL ESTIMADA: 1.135.35 m2 

DESCRIPCION TÉCNICA DEL PROYECTO 

El laboratorio bioseguro está proyectado en base a las legislaciones nacionales, regionales e internacionales. La 
misma cuenta con un acceso controlado electrónicamente, duchas con sensores temporizados para la salida del 
área sucia, Se dispone de un área externa, considerada limpia, donde se dejara toda la ropa de calle; incluidas las 
gafas o cualquier objeto personal. 
Para salir al exterior y antes de entrar en la ducha, obligatoriamente se dará cumplimiento a los normas de 
bioseguridad.· 
La ropa interior sucia se depositara en los contenedores de lavandería. La ducha es obligatoria y tendrá enclavada 
las puertas, de manera que al cierre de entrada, se conecte el agua durante tres (3 ) minutos y luego recién podrá 
abrirse la puerta de salida. 

AUTOCLAVE DE FRONTERA 
Se utilizara para descontaminación de materiales descartables, materiales de vidrio y eventualmente para 
introducción de materiales de pequeño volumen para uso interno. Tendrá doble puerta y utilización del calor 
húmedo (vapor) a 1 00' C, distribuyendo el calor unifonmemente. 

AIR-LOCK 
Es un área que reúne las condiciones de estanqueidad. con dos puertas ínter trabadas con presión negativa en su 
interior, destinadas a introducir y retirar material y equipos de gran porte que por sus características no permitan ser 
autoclavados.-

CAMARA DE FUMIGACION 
Construcción similar al A ir -Lock, con dos puertas ínter trabadas herméticas que se utilizan para someter por 
vaporización o lluvia quimica a equipos de gran tamaño que no quepan en el S.A.S o Exclusa o que no penmitan ser 
autoclavados a efecto de su salida del área restringida.-

S.A.S O EXCLUSA 
Consiste en una pequeña cámara de fumigación química, con doble puerta que sirve introducir o sacar materiales de 
pequeño volumen, que por su naturaleza no permitan ser autoclavados.-

TRATAMIENTO DE EFLUENTES 
Los primeros efluentes de los laboratorios serán tratados de manera tal que garantice la in activación del virus de la 
fiebre aftosa. Las cañerías y accesorios deberán garantizar su estanqueidad, así como también soportar la presión 
negativa de la sala. 

Los efluentes pueden provenir de: 
Vestuarios: desagüe cloaca!, que deberá ser tratado a través de una cámara séptica con el objeto de producir el 
proceso de digestión de los anaerobios y transformarlos en barro cloaca!. 
Área de manipulación virósica: lugar donde se trabaja con el virus de la fiebre aftosa y es el de mayor peligro. En 
ambos casos, estos efluentes son recibidos en tanques o cisternas donde son recolectados e inactivados y de aquí 
enviados a los tanques donde se producirá el tratamiento.-
Este tratamiento se hará por medio de: 
Tratamiento químico: Una vez neutralizado será liberado hacia la red general de efluentes. 

Tratamiento térmico: En tanques especiales con capacidad suficiente para el volumen producido. 
Todo el proceso será monitoreado por medio de tenmógrafos, fluxometros y manógrafos. • 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
2.1. TERMINACIONES 
2.1.1. PISOS 
Estarán hechas de material resistente a productos quimicos, sin irregularidades y de fácil limpieza. 

2.1.2. TECHOS 
Deben ser monolíticas y selladas con los muros lindantes, debe ser perfecta de manera tal a mantener la 
henrreticidad absoluta. 

2.1.3. PUERTAS 
Las puertas internas son de materiales metálicos con terminación en acero inoxidable según norma de bioseguridad, 
con visores de doble vidrio de 4 mm, en cambio las puertas externas deberán poseer dispositivos de cierre 
automáticos que aseguran la henrreticidad y la estanqueidad del aire y agua. 

2.1.4.VENTANAS 
De doble vidrio de 6mm de espesor para soportar las despresurización ambiental. Deberán presentar condiciones de 
absoluta hermeticidad. Las juntas deberán ser selladas con caucho siliconado u otro material. 

TRATAMIENTO DE AIRE 

El sistema de ventilación debe ser exclusivo del área restricta y sin circulación del aire utilizado. El aire extraído 
deberá pasar por filtros HEPA ( HIGH EFFICIENCY PARTICULATE AIR ), con eficiencia de 99.9 para particulas de 
0.03 micrones, con sistema de filtración doble en paralelo con alternancia automática y doble filtro HEPA, en serie 
para cada circuito la cantidad de aire insuflado y eliminado deben ser dimensionada de modo a obtener depresión 
en el ambiente un patrón adecuado de corriente de aire del área potencialmente menos contaminada para aquellas 
mas contaminadas en el área de producción de virus, el valor de depresión deberá alcanzar como - 50 PA (-
5.0mmca) con gradiente depresión mayor para las áreas adyacentes. Las puertas deben ser mantenidas cerradas 
para conseguir una máxima eficiencia de este sistema. La ventilación deberá funcionar de forma interrumpida los 
dúctos del sistema serán henrréticos y a su paso por áreas limpias tendrán juntas bridadas y abulonadas. Luego de 
la toma del aire del exterior deberá haber un filtro HEPA auxiliar para evitar posible escape viral por dicho conducto. 
Todo el sistema deberá ser monitoreado y controlado con manómetro de presión diferenciat con indicación y 
comando para diferenciar la presiones y el aumento de presión en zonas restrictas que acciona con batería de filtro 
en paralelo 
(Automatizado).-

El cambio de filtro se hará en caso de presentar problemas de eficiencia al Tester D. O.P. 
Las depresiones, la henrreticidad de las puertas y ventanas serán controladas con pruebas de humo. 

COSTOS DE FINANCIACION TOTAL DE LA OBRA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

Valor total de la obra aproximadamente: 4.800.000 u$s/m2 

• Cotización a la fecha: 5.400 Guaraníes/ u$s .octubre /2006 
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Proyecto: Laboratorio de Biosegurtdad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorto de Control de Alimentos. 

ANEXO 11 

CUESTIONARIO AMBIENTAL BÁSICO (DECRETO N' 14.281/96) 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
• Nombre del Proyecto 

Laboratorio de Alta Bioseguridad del Nivel 3 Agricultura (NSB3A) 
• Nombre del Proponente 

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL 
SENACSA 

DIRECCION: Km. 1 O Y, RUTA M CAL. ESTIGARRIBIA - SAN LORENZO 
CASILLA DE CORREO CAPY- 11001-1110CAMPUS UNA-2169 PARAGUAY 

TELEFONO: 505-727 501-374 - 507-862 FAX: 507-863 
WWrN.senacsa.qov.py e-mail: info@senacsa.gov.py 

• Datos del Inmueble: 
Cta. Cte. Ctral Nro.: 27-0653-06 Finca Nro.: . Padrón Nro.: 
Barrio Capellania Ciudad : San Lorenzo Departamento: Central 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

1.1 UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

MAPA DEL PARAGUAY 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NSB3A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

1.2 Carta topográfica deiiGM (escala 1:10.000, 1:50.000, o 1 :100.000) que muestre los accidentes topográficos 
y naturales del inmueble. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
• Objetivos del Proyecto: 

1. Prevención y Protección del Patrimonio Pecuario Nacional 
2. ~ompetitividad en Mercados Internacionales con Certificación de Calidad e Inocuidad 
3. Implementación de un Laboratorio de Referencia a nivel Nacional y del MERCOSUR.-

EXISTEN PROYECTOS ASOCIADOS? 
SI. .. x ..... No ....... . 

o Proyectos Complementarios a nivel país: 
• Proyecto de Competitividad (FoCoSEP) (implementado) 
• Proyecto de Cooperación Canadiense (Implementado) 

o Proyecto Complementario a nivel regional: 
• PAMA- MERCOSUR (anteproyecto) 

• Tipo de Actividad: 
a. Forestal 
b. Ganadera 
c. Agrícola 
d. Industrial: enmarcada dentro de procedimientos de Investigación e identificación. de organismos patógenos 
e. Turística 
f. Urbanística- Loteamientos 
g. Vial- de infraestructura 
h. Minería- Canteras 
i. Energía -Obras hidráulicas 
j. Vida silvestre 
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Proyecto: Laboratorio de Bioseguridad NS83A y Fortalecimiento del Laboratorio de Control de Alimentos. 

k. Otros (especificar) 

2.3. SE HAN CONSIDERADO O SE ESTÁN CONSIDERANDO ALTERNATIVAS DE LOCALIZACIÓN 
TECNOLÓGICAS A ESTE PROYECTO? 
Si ... x ........ No .......•... 
El Proyecto prevé alta complejidad tecnológica en todas sus áreas, atendiendo a las normativas de exigencias 
intemacionales aplicables a la bioseguridad y manipulación en el laboratorio por personal altamente calificado. 

2.4.1NVERSIÓN TOTAL 
La inversión asciende a la suma de 4.800.000 U$S (cuatro millones ochocientos mil dólares americanos) 

2.5. TECNOLOGIAS Y PROCESOS QUE SE APLICARÁN 
Siendo un laboratorio no convencional en todas sus exigencias se aplicarán tecnología de ultima generación 
desde sus construcción en mampuestos aplicando productos que ayuden a la biocontención y estanqueidad 
del interior del edificio, equipamientos. monitoreo y control de estos equipos, sistemas de detección de 
siniestros y control de personal interno, sistemas de comunicación eficientes y sistematización computarizada 
de todos los elementos componentes.-

2.6. ETAPAS DEL PROYECTO 
El proyecto tiene previsto desarrollarse en cuatro etapas y en un tiempo no mayor de 24 meses. 

2.6.1. Señale las actividades previstas en cada etapa del proyecto y en cual se encuentra. De no haber proyecto 
elaborado, indique la bibliografía donde se describen los procesos que desea utilizar. 

Primera etapa: Construcción del bloque del edificio previendo las normativas 
Bioseguras, mampuestos. albañilería, instalaciones normales y especiales, pinturas, etc.-

Segunda Etapa: Provisión y colocación de equipos que conforman el edificio,( aberturas de enclavamientos, 
prevención de siniestros, equipos que conforman el edificio, equipos de frontera. tanques 
contenedores específicos del laboratorio, planta de bombeo, moto generadores, tanque de agua, 
torre de enfriamiento, etc.-

Tercera etapa: Provisión, colocación y puesta en marcha de equipos en techo técnico, instalaciones eléctricas 
especiales, montaje de equipos de filtración de aire HEPA, etc.-

Cuarta Etapa: Puesta en marcha del Laboratorio de Bioseguridad, controles de sistematización y monitoreo (entrada 
y salida restringida al edificio), etc .. • 

2.6.2. Especificar: 
a. Materia prima e insumas (nombres y cantidades): 

• Sólidos: 
Compuestos químicos, productos farmacéuticos y medicinales, insecticidas, fumigantes y otros. 

• Líquidos (m3/s): 
Agua potable, agua tridestilada, nitrógeno liquido, etc. 

• Gaseosos(m3/s): 
Gas Propano 

Aire Comprimido, acetileno y gases refrigerantes. 
• Recursos humanos: 

6 (seis) técnicos laboratoristas especializados y 2(dos) paratécnicos.· 
• Servicios: 

Laboratorio de diagnostico de enfermedades infectocontagiosas y control de calidad de productos 
biológicos. 

• Infraestructura: 

b. Producción Anual: 
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Control penmanente de calidad de los productos veterinarios 

c. Desechos: 
• Sólidos (ton/año, m3/año): 

Dos (2) toneladas año 
• Liquidas (m3/dia): 

Estimado entre 3/5 M3 día 
• Gaseosos (Kg.lh): 

Por las características del laboratorio bioseguro, se estima no existencia de desechos gaseosos.-

d. Generación de ruido (decibeles): 
Por las características de Laboratorio Bioseguro, no genera polución ambiental sonora.-

3. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA 

3.1 Superficie total a ocupar e intervenir 
650,00 m2.-

3.2 Descripción del terreno 
Terreno con presencia de grava gruesa, promedio 1.80 mis de profundidad, superficie del tipo arenisca y 
gravillas, arcilloso. 

3.3 Descripción de las características del Área de emplazamiento del proyecto, según se indican a continuación: 
• Cuerpos de agua (río, arroyos, lagos, lagunas) 

Arroyo Mariángela a 500 Mis.-
• Humedales (esteros). 

No presenta Humedales próximos a la zona de implantación.-

• Tipos de vegetación (pastizal, arbustivo, arbóreo) 
Se observa pastizal y árboles de reforestación de mediana altura.-

• Indique la distancia del proyecto a asentamientos humanos, centros culturales, asistenciales, 
educacionales o religiosos, ubicados en un radio menor de 500 metros. 

El Proyecto se encuentra inserto en una zona urbana de la ciudad de San Lorenzo en el barrio 
Capellanía, del Departamento Central, en el predio del SENACSA. 

3.4 Descripción de las características de descarga de efluentes: 
• Cámara Séptica (sus dimensiones, volumen o capacidad) 

Respetará las dimensiones y volúmenes que arrojen el estudio detallado del Proyecto Final.-
• Cámara de Absorción (sus dimensiones, volumen o capacidad) 

Respetará las dimensiones y volúmenes que arrojen el estudio detallado del Proyecto Final.-
• Pozo ciego (sus dimensiones, volumen o capacidad). 

Existe un sistema institucional de desagüe cloaca! 
• Residuos Sólidos (cuenta o no con servicio de recolección de basuras?). 

Además del Servicio Municipal de Recolección de Basura, la Institución cuenta con un sistema 
intemo de recolección, depósito e incineración de residuos.-

4. DECLARACIÓN JURADA Y FIRMA DEL TITULAR DEL EMPRENDIMIENTO GARANTIZANDO LA 
VERACIDAD DE LAS INFORMACIONES BRINDADAS (SE ADJUNTA MODELO). 

5. EN CASOS DE PLANES DE USO DE SUELO, SE DEBERÁ ANEXAR EL MAPA DE USO ACTUAL Y EL MAPA 
DE USO ALTERNATIVO PROPUESTO. 
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6. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS PARA LA SEAM. 

Anexar: (Art. 12- Decreto N' 14.81/96) 
a. Copia autenticada por Escribanía Pública de los Títulos que demuestren la propiedad o el derecho en el 

cual se fundamenta la solicitud. 
b. Certificado de localización Municipal en donde se desarrollará el proyecto, obra o actividad: Original, o en 

su defecto, Copia Autenticada por Escribanía Pública( se adjunta modelo) 
c. Declaración de Interés o Certificado de No Objeción de la Gobernación Departamental sobre el proyecto: 

Original, o en su defecto, Copia Autenticada por Escribanía Pública (se adjunta modelo). 
d. Copia Autenticada de la Cédula de identidad del proponente o Consultor Ambiental contratado. 

OBSERVACION:- EXPEDIENTES INCOMPLETOS NO SERAN CONSIDERADOS POR LA SEAM. 

La SEAM dictaminará sobre la necesidad de realizar o no un Estudio de Impacto ambiental, en un plazo máximo de 
30 (treinta) días hábiles, a computarse a partir del cumplimiento de todos los requerimientos solicitados por la 
misma, para el análisis del Cuestionario Ambiental Básico (Art. 8' del Decreto N' 14.281/96).-
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